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EXAMEN DE LOS NUEVOS ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS EN LAS ESFERAS
DE QUE SE HA OCUPADO O PUEDA OCUPARSE LA COMISIÓN

Exposición presentada por escrito por la Oficina Africana de Ciencias
de la Educación, organización no gubernamental incluida en la Lista

El Secretario General ha recibido la siguiente exposición por escrito
que se distribuye con arreglo a la resolución 1296 (XLIV) del Consejo
Económico y Social.

[20 de agosto de 1997]

1. La Oficina Africana de Ciencias de la Educación desea exponer su
preocupación ante el crecimiento a escala mundial de la discriminación étnica
y religiosa.  Así, el 6 de junio de 1997 el Gobierno alemán decidió someter a
vigilancia por el plazo mínimo de un año a la Iglesia de Cientología, en
Alemania.  A juicio del Gobierno alemán, la Iglesia de Cientología no es una
organización religiosa sino una empresa comercial.  Hasta la fecha, las
autoridades alemanas no han presentado ninguna prueba de ilegalidad ni han
dado ninguna explicación de su decisión.  Esta forma de intimidación y
censura constituye posiblemente una violación del derecho a la
libertad de religión y de expresión y del derecho a la intimidad de más
de 30.000 cientólogos.

2. Del 20 al 22 de julio de 1997, Lift Every Voice, Inc., junto con una
coalición de organizaciones de derechos humanos e iglesias americanas, llevó
a cabo una investigación destinada a evaluar la reciente tendencia hacia la
vigilancia de los cientólogos y de otros grupos religiosos.  Nos preocupa el 

GE.97-13998 (S)



E/CN.4/Sub.2/1997/NGO/39
página 2

desalentador efecto que esta medida del Gobierno alemán ha tenido en grupos
religiosos, como los cristianos carismáticos, ciertos grupos filosóficos 
minoritarios, los musulmanes y los grupos raciales.  Respetamos la petición
de ciertos grupos religiosos de no mencionar los nombres de sus miembros ni
sus lugares de culto a fin de disminuir las posibilidades de retorsión del
Gobierno alemán.  Por consiguiente, nos centraremos específicamente en la
discriminación religiosa contra la Iglesia de Cientología, que es el grupo
religioso contra el que más frecuentemente actúa el Gobierno alemán.

3. La vigilancia de los cientólogos viola los derechos humanos de sus
miembros en todo el mundo.  Cientólogos de los Estados Unidos como el
legendario músico Isaac Hayes y la gran estrella del jazz Chick Corea, que
viajan y actúan en Alemania, han denunciado la violación de sus derechos
humanos en ese país.  Muchas de las apariciones artísticas de Isaac Hayes en
Alemania han sido canceladas o no confirmadas cuando anuncia su condición de
cientólogo.  Chick Corea ha sido objeto de repetidas discriminaciones
artísticas desde 1993.  El pasado año, tras un concierto para el que se
agotaron las localidades en el Festival de Jazz de Burghausen, fue excluido
de todas las representaciones futuras del festival solamente por su confesión
religiosa.  De esta manera se viola el derecho de estos cientólogos a un
sustento adecuado al mismo tiempo que su derecho a la libertad de religión.

4. La religión es uno de los derechos humanos fundamentales que los pueblos
más valoran y estiman.  Si no se adoptan medidas para combatir estos actos de
discriminación religiosa y étnica, los cientólogos y otros grupos religiosos
perderán su derecho a la libertad de religión y tendrán que hacer frente a un
futuro represivo más peligroso en Alemania.

5. Persiste la discriminación religiosa en los Estados Unidos.  Prueba
de ello son los escombros a que han quedado reducidos diversos lugares
de culto de comunidades minoritarias.  Lamentablemente, los grupos
extremistas blancos siguen tratando de construir un consenso de odio racial
y religioso en ese país.  El National Church Arson Task Force (Grupo de
trabajo encargado de investigar los incendios de iglesias) informó que 267 de
los lugares de culto atacados eran blancos y 162 eran afroamericanos,
incluidas 11 sinagogas, 4 mezquitas y numerosas iglesias.  Casi 4 de cada 10
(el 37,8%) de los lugares atacados eran predominantemente iglesias
afroamericanas situadas en el sur de los Estados Unidos.  Muchas
organizaciones no gubernamentales han afirmado que esas cifras son inferiores
al número real de lugares de culto reducidos a cenizas.  Un informe del
Center for Democratic Renewal de 1997 afirmaba que varios grupos extremistas
blancos trabajan en estrecha colaboración para destruir el espíritu y la
esencia de grupos religiosos y raciales.  La comunidad internacional no debe
tolerar los actos de los grupos extremistas blancos y sus esfuerzos por
fomentar los disturbios raciales y religiosos.

6. Deseamos dar cuenta de otras muchas actividades de discriminación
religiosa dirigidas contra los musulmanes en los Estados Unidos.  Desde la
bomba del World Trade Center, ha habido un aumento de las actitudes
antiislámicas y de la profanación de mezquitas, especialmente en Nueva York. 
En febrero de 1997 más de 2.000 musulmanes que se encontraban en un mezquita
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de Staten Island fueron evacuados al recibirse dos amenazas de bomba. 
Los musulmanes estaban celebrando el final del Ramadán.  Harriet Abubakar,
Procurador General de la nación perdida y hallada del Islam, bajo la guía y
orientación del honorable Salis Muhammad, informó de que se había privado a
sus miembros del derecho a practicar su religión en diversas prisiones
federales y estatales, especialmente en los estados de Texas y de Georgia.

7. Otro ejemplo de discriminación religiosa es la reciente práctica
discriminatoria seguida en diversas guarderías cristianas contra niños
musulmanes.  El programa de atención a niños musulmanes Islamic Family
Services, que tenía su sede en Nueva York, fue recientemente clausurado. 
Como resultado, los niños fueron colocados en guarderías cristianas por el
departamento local de servicios sociales.  Los cristianos obligaron a los
niños musulmanes a cambiar sus nombres musulmanes y a asistir a iglesias
cristianas.

8. Saludamos los trabajos del Sr. Amor y coincidimos con él en la
importancia de desarrollar una política internacional de tolerancia religiosa
que vaya unida al establecimiento de una tolerancia cultural a través de la
enseñanza, los medios de comunicación y la instrucción religiosa. 
Recomendamos a la Subcomisión que redacte una resolución en virtud de la
cual se crearía un grupo de trabajo sobre la intolerancia religiosa. 
Recomendamos también que ese grupo sirva de foro para que las organizaciones
religiosas proporcionen la información oportuna sobre los actos de
discriminación religiosa que puedan cometer los gobiernos y grupos
extremistas.  Esperamos que el grupo de trabajo pueda contribuir a
contrarrestar los efectos desalentadores que produce en los grupos religiosos
el temor a que los gobiernos infractores adopten medidas de retorsión.
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